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Valparaíso, 6 de mayo de 2014

La COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN Y JUSTICIA, en

sesión celebrada el  día miércoles 23 del  mes en curso, y en cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 de la ley

N°18.918,  orgánica  constitucional  del  Congreso  Nacional,  acordó  poner  en

conocimiento de la Excma. Corte Suprema, el informe recaído en el proyecto de ley

que modifica el artículo 36 del Código Orgánico de Tribunales, relacionado con los

juzgados con asiento en las comunas de Nueva Imperial y Toltén (Boletín 9106-07),

por haberle introducido modificaciones sustanciales, respecto del que originalmente

conoció, por medio de oficio N° 10.925, de 12 de septiembre de 2013.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E.

RICARDO RINCÓN GONZÁLEZ
Presidente de la Comisión

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Abogado Secretario de la Comisión
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